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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

5159 Resolución de 13 de abril de 2015, de la Dirección General de 
Formación Profesional, por la que se modifica la Resolución 
de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que 
se dictan instrucciones para la admisión y matriculación del 
alumnado en los conservatorios y los centros autorizados de 
música de la Región de Murcia.

La Resolución de 11 de abril de 2014, la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial dicta instrucciones para la 
admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios y los centros 
autorizados de Música de la Región de Murcia

Incluyen referencias al Programa “Horarios integrados” tanto la parte 
dispositiva de la norma como los anexos II y III (solicitudes de admisión), en 
concordancia con la Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Dirección General 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial y de la Dirección 
General de Centros Educativos por la que se dictan instrucciones relativas al 
Programa “Horarios Integrados” para el año académico 2014-2015.

Se ha simplificado el procedimiento de solicitud de participación en el citado 
programa en la Resolución de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de 
Formación Profesional y de la Dirección General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones relativas al programa 
“Horarios Integrados” para el año académico 2015-2016. Es necesaria la 
modificación de la citada resolución de 10 de abril de 2015, con el fin de evitar a 
los administrados errores en el procedimiento. 

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo quinto del 
Decreto del Consejo de Gobierno 44/2014, de 14 de abril, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, 
modificado por el  Decreto n.º 166/2014, de 12 de junio, esta dirección general

Resuelve:

Modificar la Resolución de 11 de abril de 2014, la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial dicta instrucciones para 
la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios y los centros 
autorizados de Música de la Región de Murcia según se indica en los puntos 
siguientes. 

Primero.-  Se elimina del apartado 2 del punto noveno “Además recoge la 
solicitud de participación en el Programa “Horarios integrados”.

Segundo.- El modelo de solicitud de admisión establecido en el anexo III se 
sustituye por el incluido en el anexo de la presente resolución.
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Tercero.- Recursos contra esta resolución

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura 
y Universidades, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
la fecha de su publicación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada a los 
mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

Murcia, 13 de abril de 2015.—El Director General de Formación Profesional, 
Joaquín Buendía Gómez.
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ANEXO    (Anverso) 

        P- 865 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE……………………………… 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

Año académico 20….-20….. Sello del centro
Fecha de entrada y nº de registro: 

     

Datos personales del aspirante o del alumno
Apellidos:  Nombre:  
Fecha de nacimiento: NIF/ NIE1:
Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 
Teléfono: Correo electrónico: 
Centro en el que cursa Enseñanza Secundaria Obligatoria o Bachillerato:  

Centro solicitado en primer lugar para la admisión en 1º de Enseñanza Secundaria Obligatoria:   
                                                                                                

Datos del padre, madre o tutor (sólo en caso de menores de edad) 
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono: Correo electrónico: 

SOLICITA2 participar en el proceso de admisión, en la vía:  

 Acceso3

I. Solicita realizar prueba de acceso a primer curso   
                                                                   a curso distinto 2º 3º 4º 5º 6º

Solicita  acompañante  SÍ     NO            Piano           Clave      Guitarra flamenca 

       II. Ha superado la prueba de acceso al curso1º 2º 3º 4º 5º  6º para el año
          ………… en …………………………………………………………………………………..    

 Traslado 
Curso: 1º 2º 3º 4º 5º 6º

 Centro de origen………………………………………………………………………….…………… 
 Justificación…………………………………………………………………………………………… 

 Readmisión en el curso 1º 2º   3º 4º 5º 6º 
        Último año académico  en el que ha estado matriculado………………Curso………………… 

Ha participado en el Programa Educativo Europeo………………………………………………

Estudios musicales previos 
Curso:                                 Centro: 

                                                          

2 Se marcará con una cruz la casilla o casillas que correspondan. 
3 Cumpliméntese I o II según desee. 

ESPECIALIDAD :
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(Reverso)

Documentación que se acompaña 
 Acreditativa de la identidad 
Acceso
 Justificante de pago de precio público
 Copia de la partitura completa de las composiciones para las que se solicita acompañamiento 
 Certificación de haber superado prueba de acceso para el curso ………. en otro centro de la Región de 
Murcia

Traslado 
 Certificación académica de los estudios cursados, expedida por el centro de origen 

La aporta en septiembre por asignaturas pendientes susceptibles de prueba extraordinaria 
 Justificativa del cambio de localidad de residencia, de la realización de estudios incluidos en la 
educación superior o de actividad laboral

Readmisión 
 Certificación de participación en programa educativo transnacional 
 Justificativa, en su caso, de enfermedad que impidiera un rendimiento adecuado  
 Certificación de estudios de enseñanza básica o bachillerato en el extranjero emitida por el centro 
donde los hubiera cursado 

Otros documentos (relacionar a continuación):

 Doy mi consentimiento para que se consulten los datos relativos a mi identidad. 

Repertorio a presentar en la prueba de acceso para el que solicita acompañamiento 
Composición musical:                                                                        
Autor:                                                                   
Composición musical:                                                                        
Autor:
Composición musical:                                                                        
Autor:

En….............................................., a …........... de ……………………………….de 20……. 

Fdo.: …..................................................................... 

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito 
de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier órgano de la misma para ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 1999) 

SR. DIRECTOR DEL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE ……………………………………………….
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